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Número de plazas: Una. Denominación: Acomodador de la
plantilla laboral fija. Provisión: Concurso-oposición libre.

Número de plazas: Tres. Denominación: Limpiador de la plan-
tilla laboral fija. Provisión: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la presente convocatoria será de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán
públicos en el tablón de anuncios de esta Corporación (y/o en
el «Boletín Oficial» de la provincia, «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma).

Granada, 10 de junio de 2002.—La Concejala Delegada de
Recursos Humanos.

13520 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, del Ayuntamien-
to de Justel (Zamora), por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2002.

Provincia: Zamora.
Corporación: Justel.
Número de código territorial: 49097.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 7 de junio de 2002).

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Alguacil. Número de vacantes: Una.

Justel, 10 de junio de 2002.—El Alcalde.

13521 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, del Ayun-
tamiento de Montefrío (Granada), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Montefrío.
Corporación: Granada.
Número de código territorial: 18135.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 22
de mayo de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Administración Especial, subescala Técnica. Número de vacantes:
Una. Denominación: Arquitecto municipal.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Administración General, subescala Gestión. Número de vacantes:
Una. Denominación: Técnico gestión.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Administración General, subescala Administrativa. Número de
vacantes: Tres. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación:
Encargado de servicios operativos e informáticos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Agente
de la Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Administración General, subescala Subalterna. Número de vacan-
tes: Una. Denominación: Subalterno.

Personal laboral

Nivel de titulación: Arquitectura Técnica. Denominación del
puesto: Arquitecto técnico. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Encargado Parque Móvil. Número de vacantes: Una.

Montefrío, 10 de junio de 2002.—El Alcalde.

13522 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, del Ayunta-
miento de San Fernando (Cádiz), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Cádiz.
Corporación: San Fernando.
Número de código territorial: 11031.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Ocho. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio de Gestión.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Subalterno.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local. Número de vacantes: Cuatro. Deno-
minación: Policía.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Oficial Carpintero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Auxiliar Hogar.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial Carpintero. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar de Protección Civil. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar administrativo. Número de vacantes:
Una.

San Fernando, 10 de junio de 2002.—El Alcalde.

13523 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2002, del Ayunta-
miento de Lucena del Puerto (Huelva), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Huelva.
Corporación: Lucena del Puerto.
Número de código territorial: 21046.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 14 de mayo de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Administrativo.

Lucena del Puerto, 11 de junio de 2002.—El Alcalde.

13524 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la Dipu-
tación Provincial de Tarragona, referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Técnico Medio.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» número 102,
de 3 de mayo de 2002, se publican íntegramente las bases espe-
cíficas y la convocatoria que han de regir la provisión de la siguiente
plaza. Asimismo, las bases específicas fueron rectificadas y publi-


